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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Propuesta Profesor Plenario Doctor Alejandro Sanchez Freytes

 
VISTO:

El Expediente EX-2020-00287658- -UNC-ME#FD, mediante el cual se eleva la propuesta de
designación de Profesor Plenario al señor Profesor Titular de la Cátedra B de Derecho Penal II
de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, Profesor Doctor
Alejandro Sánchez Freytes;

Y CONSIDERANDO:

Que ha producido informe Secretaría Académica, en el cual expresa que el propuesto cumple
acabadamente con los requisitos reglamentarios impuestos por la normativa aplicable para
acceder al cargo docente solicitado (Estatuto UNC arts. 64 a 67 y Ordenanza HCS 12/1989);

Que conforme lo normado por el artículo 2 ap. b) de la Ordenanza N°12/89 del H. Consejo
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, corresponde la conformación de un tribunal a
los fines de la valoración de sus antecedentes y actuación académica;

Que puesto a consideración, fue aprobado por mayoría de votos, con la abstención del Consejero
Docente: Profesor Doctor Andrés Rosetti;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1°: Proponer como Profesor Plenario de la Universidad Nacional de Córdoba al señor
Profesor Doctor Alejandro Sánchez Freytes, Profesor Titular de la Cátedra B de Derecho Penal
II de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, de acuerdo a lo
establecido en la Ordenanza N°12/89 del Honorable Consejo Superior de la Universidad
Nacional de Córdoba.

Artículo 2°: Constituir un tribunal ad hoc para analizar y valorar los méritos y currículum vitae
del señor Profesor Doctor Alejandro Sánchez Freytes, compuesto por los señores Profesores



Doctores: José Caferatta Nores, Gustavo Arocena y Maximiliano Rusconi, quienes juzgarán los
antecedentes y la actuación académica del propuesto.

Artículo 3°: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Oficina de Notificaciones de esta
Facultad. Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A ONCE
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
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